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Articulo de oficio.
Núm. 1843.

GOBIERNO DE ÍA PROVINCIA

DE LIS BALEARES.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

'mtiMu i 96®

En la Gaceta de Madrid de 9 del mes 
actual se halla publicada por el minis
terio de Hacienda la siguiente órden.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmos. Sros.: Con arreglo á lo mandado 
en el artículo "i.0 del decreto de 22 de 
enero próximo pasado, el Poder ejecutivo, 
conformándose con lo propuesto por esas 
direcciones generales, ha resuelto que pa
ra la ejecución de cuanto dispone el re
ferido decreto se observen las siguientes 
reglas.

Normalización de la entrada en caja y 
y salida d^ los resguardos interinos á 
talón, y dero!ación á la Dirección ge- 

‘neral del Tesoro de la parte de los cua
dernos talonarios ya cubierta.

anulados por haber sido canjeados por 
otros de menor valor.

En uno y otro cargólos cargarémes de
tallarán á su dorso la numeración da los 
resguardos expedidos, el importe nominal 
de los bonos que representan y los nom
bres de las personas á cuyo favor so emi
tieron.

El primero de los indicados,libramien
tos contendrá también á su dorso la nu
meración c impórtenle los resguardos ne
gociados y los nombres de las personas á 
cuyo favor se expidieron; y al segundo, ó 
sea al de anulación por canje, acompaña
rán los resguardos recogidos, detallándo
se igualmente á su dorso los que sean y las 
propias circunstancias do los dados en su 
equivalencia.

Las mismas operaciones se seguirán 
ejecutando según vayan emitiéndose ó can
jeándose nuevos resguardos interinos á 
talón. ... ,

2.a Los Gobernadores de las provin-

1.a Las contadurias y Tesorerías de 
Hacienda pública, procederán desde luego 
á formalizar en las cuentas de Ingresos y 
pagos del Te -rrp, llave de giros y valo
res, y en la parle correspondiente de la de 
Operaciones del mismo un c a r g o y una 
'lata; el primero en concepto do Resguar- 
’jos interinos á talón emitidos para dar 
ingreso, mediante curgaréme que expe
dirá la Contaduría, al valor nominal de 
I°s bono-- que representen los resguardos 
emitidos á favor de los suscrilores al em
préstito de 200 millones de escudos efec
tivos, en equivalencia del importe de la 
suscricion obtenida en la respectiva pro
vincia; y la segunda, ó sea la data, se 
Orificará en virtud do libramiento expe
dido por la propia Contaduría en con- 
eepto do Bonos de! Tesoro n e g o c ia d o s ,

cias dispondrán también desdo luego que 
se segreguen de los cuadernos talonarios 
de resqnardos interinos íl  talón, que los 
remitió en su día la Dirección general del 
Tesoro, la parlo de ellos solamente que 
contenga los talones de aquellos documen
tos expedidos para las suscriciones he
chas, y la remitirán á dicha oficina gene
ral acompañada de oficio expresivo de la 
numeración qne comprenden los talones, y 
de quedar en su poder la otra parte res
tante de los cuadernos para la emisión do 
resjnardos que pudiera hacerse en ade
lanto.

Sucesivamente y con igual oficio y ex
presión haran todas las semanas reiP^sas, 
ai mismo centro directivo, de los talones 
que resultaren por efecto do nuevas emi-
siones de resguardos. ,

Las Contadurías y Tesorerías tendrán

pecliva, con facturas duplicadas que fir- ( 
marán, en las cuales ha de expresarse: el 
nombre del comprador: la clase y proce- I 
dencia de la finca ó censo: la fecha de la 
venia ó redención y ilel vencimiento del 
plazo ó plazos que deseen satisfacer; y los 
números de los resguardos que hayan 
de admitirse en pago, provincia donde ■ 
se expidieron y á favor de que personas.

La Administración las pasará á la Con
taduría con los resguardos y decreto au
torizados en que se consigne la fecha del 
vencimiento del plazo ó plazos que se tra
te de cubrir, y el liquido importe de es
tos cuando haya de anticiparse el de uno ó 
mas. Dicha Contaduría, después de com
probar con los asientos do sus libros las 
circunstancias de los resguardos que pro
cedan de suscriciones hechas en la misma 
provincia, y de estampar á su pié hallar
los conformes, loinarú razón de lodos y 
liquidará, si procede, los intereses que 
deban acumularse al ralór nomina! dolos 
bonos que representen dichos documentos, 
ó al de 80 por 100 de aquel valor, según 
los casos. Cumplidos estos requisitos, y 
estampada al pié de las facturas la liqui
dación, las devolverá con los resguardos 
á la Administración.

4.a La liquidación de intereses pre
venida en la regla precedente so hará has- 
la el día anterior al de la fecha del ven
cimiento del plazo que baya de satisfacerse 
cuando este hubiere vencido y hasta el do 
la presentación de las facturas indicadas 
en la regla anterior cuando los comprado
res ó redimentcs quieran anticipar uno ó 
mas plazos. .। 5.a Examinadas por la Administra

; : cion las facturas, y halladas conformes ó 
■ rectificadas, si hubiese lugar á ello do 

acuerdo con la Contaduría, ex'cndcrá

de admitirse en pago de ventas y redencio
nes corresponda que lo sean por solo el 
80 por 100 del calor nominal de los 
bonos que representante extenderá por 
la Contaduría cargareme de ingreso del 
20 por 100 restante, aplicación á un con
cepto que se manuscribirá en cuenta de 
ingresos y pagos, llave de giros y valo
res, y en la tercera parle do la de opera
ciones del Tesoro bajo el título de Bein- 
legros de la comisión de bienes del Tesoro 
decretada en 21 de octubre de 1868, y 
epígrafe de 20 por 100 de beneficio obte
nido en el pago de bienes desamorti
zados.

7.a Los intereses acumulados ya al

Por los resguardos que so hayan emi- 
hdo en cumplimiento de órdenes de la 
Dirección general del Tesoro para el canje 
u entrega á los interesados que lo pidie- 

por otros de mayor valor que uri- 
^•livamentc recibieron, se formará fam- 
bien cargo en el referido concepto de 
Resguardos interinos á talón e mit id o s , y 

* úna d(iia simultánea de su valor en con
CePto de Re Aguardos interinos á talón,

pfesenlo que el valor nominal do los res
guardos interinas ó talón á que corres
pondan los talones que se han de remitir 
por los Gobernadores á la Dirección ge
neral del Tesoro debe ser igual al importe 
de los dos cargos que ban de hacerse en 
cuentas, según lo que se dispono en la 
regla 1.a

Admuion de lo> r e s g u a r d o s in t e r in o s  d 
talón en pago de rentas y redenciones 
de bienes desamo-rtizadoss. •

aquella oficina con la expresión y liqui
dación indicada en la regla3.a el carga
reme para el ingreso, que so aplicará en 
libros y en cuentas de rentas públicas y 
de ingresos y pagos al concepto cuyo dé
bito h favor del tesoro, debo saldar y por 
el valor solamente que este represente. La 
carta de pago qne se expida á favor del 
interesado contendrá igual expresión que el 
cargar ¿me, ,

En la cantidad por.que se expida el 
cargareme ha de comprenderse el importe 
del descuento ó abono de 5 ó 3 por 100

valor nominal, ya al 20 por 100 del de 
los bienes que representan los resguar
dos, se datarán mediante libramiento con 
aplicación á un artículo adicional de la 
Sección 10 y concepto que se manuscri
birá en las sesiones de las cuentas do in
gresos y pagos bajo el título do intereses 
de la emisión de bono’á del Tesoro de
cretados en 28 de octubre de 1868: pró- 
rateo de los intereses admitidos en pago 
de rentas y redenciones. También figu
rará el pago de aquellos intereses en ren
glón manuscrito y con el título indicado en 
las relaciones y cuentas de gastos públicos 
que rinde la Administración de Haciende 
pública por los ramos de Propiedades A 
derechos del Estado.

Esta data tendrá lugar siempre en las 
cuentas do la provincia donde ingresen los 
resguardos, aun cuando ellos hubiesen 
sido espedidos*en otra.

8.a Délas dos facturas conque los 
interesados deben prestar los resguardos, 
y en las que, como ya se ha dicho en la 
regla 3.a ha do constar la liquidación do 
intereses, se conservará una en las Admi
nistraciones do Hacienda pública bajo la 
responsabilidad del oficial encargado del 
negociado respectivo, el cual llsvará un 
indice ó inventario de las facturas que 
reciba, conservándole unido á ellas; pues 
por él hará entrega formal al funcionario 
que le sustituya ó reemplace por cesación, 
traslación, licencia ó cualquiera oirá cau
sa; en el supuesto de que por la mas pe
queña falta ó extravio de alguna factura 
se exigirá la responsabilidad que haya

3.a La admisión de los resguardos in
terinos -i talón en pago de véulas de fin
cas y censos y de redenciones do estos 
últimos se hará presentando los interesa
dos aquellos valores en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia res-

anual que, según los casos, se hace á los 
compradores ó redimentcs cuando anlici-

lugar. , r
La otra factura se entregará á h Te- 

sorcría para que sirva de justificante al 
libramiento de datp, por intereses á queVUU.Ul « v» v • w v • —..... - - • - - - ,

nan plazos, cuyo importe se datará simul- se refiero .a regla anterior, r. r ’ y :........ Q a I «o cláneamente en cuentas con aplicación or
dinaria al concepto de minoración de in
gresos por rentas de bienes nacionales.

1 6.a Cuando los re aguardos que hayan

9.a Los resguardos se taladrarán á 
presencia de los inieresados y del Tesore
ro, que firmará ademas en ellos la nota de 
quedar cancelados. Cumplidos estos re-
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quisilos, se remitirán aquellos resguardos 
el dia último de cada mes precisamente á 
la Tesorería Central con facturas dupli
cadas en que conste, el número de orden 
de cada resguardo: la provincia en que se 
expidió: el nombre de la persona á cuyo 
favor se hizo: el do la que verificó la en
trega en Tesorería y en pago de que clase 
de finca ó censo, y el valor nominal de los 
bonos que representa.

Por osle valor extenderá la Contaduría 
el libramiento de data á la Tesorería en 
concepto de Remesas de resguardos inte
rinos á talón de. la emisión de bonos del 
Tesoro admitidos en pagos de bienes de
samortizados, bajo cuyo epígrafe menus- 
crito íigurará en las cuentas de ingresos 
•y pagos por debajo de la llave de movi
miento de fondos yen la tercera parle de 
la de operaciones del Tesoro. Dicho libra
miento so justificará con una de las factu
ras indicadas que ha de devolver la Te
sorería Central, según se dispone en la 
regla 22.

Mientras se hallen en Tesorería los res
guardos taladrados se custodiarán en area 
res rvada, y íigurará su importe en ren
glón especial manuscrito en la demostra
ción de existencias de lasadas de arqueo.

10. El interesado que presentará en pago 
de ventas ó redenciones resguardos intere
sados interinos á talón, estenderá á sudor- 
so la obligación do responder durante seis 
meses de la legitimidad de ellos, bajo su 
firma si es de garantía para los Tesore
ros, y en su defecto con otra que lo sea á 
satisfacción de los mismos jefes.

11. El pago con resguardos interinos 
á talón de las fincas y censos vendidas ó 
redimidos en una provincia puede hacerse 
en otra distinta, previa orden de la direc
ción general del Tesoro público, dada á 
propuesta de la de propiedades y derechos 
del estado, en la cual se consignará el li
quido importe que debe abonar el intere
sado.

En tal caso la presentación de las factu
ras á que se refiere la regla 3.6 tendrá lu
gar en la contaduría de Hacienda pública 
de la provincia donde baja de hacerse el 
pago, cuya oficina examinará los resguar
dos, tomará razón y liquidará intereses, 
extendiendo, después el cargareme en con
cepto do remesas de la-Tesorería de la pro
vincia donde radique la finca ó censo para 
el ingreso del valor sólo por el cual deban 
admitirse los resguardo^ y sus intereses 
acumulados; y otro, si hubiese lugar á 
ello, por el 20 por ciento indicado en la 
regla 6.a Extenderá ademas el libramien
to para datar los intereses «jue se justifica
rá conforme á lo ordenado en la 7.a y 8?, 
y una certificación que explique con toda 
claridad y detalles las operaciones practi
cadas, la cual remitirá á la administración 
de Hacienda pública de la provincia don
de r adique la finca ó censo, para que esta 
oficina expida el cargaréme oportuno, con 
la aplicación correspondiente del ingreso 
virtual que en ella ha de hacerse. Este 
ingreso producirá data en concepto de re
mesa. en Tesorería donde tuviere lugar el 
ingreso material, mediante libramiento 
justificado^ con la carta de pago expedida 
por dicha Tcsorcria á favor del interesado, 
en cuyo ultimo documento constarán los 
detalles mismos que en la certificación re- 
fcritla, y la circunstancia de que será nu
lo si en el término de un mes en las pro
vincias de la Península, dos en las de Ba
leares y Canarias, no fuego presentado pa
ra la formalizacion que se indica.

En el cargaréme que se extienda para 
el ingreso rirtual expresado se compren
derán, cuando los hubiere, los descuentos 
ó abonos de anticipación de plazos á que 
se refiere el segundo párrafo de la regla 

5.a, puesto que el ingreso material en la 
Tesorería que lo figure en concepto de re
mesa debo precisamente serlo por el liqui
do importe de dichos plazos.

La data de los descuentos ó abonos se 
hará según se expresa en Licitada regla 5.a

12. Los resguardos interinos á talón 
admisibles en pago do ventas y redencio
nes se entiende que son los expedidos por 
suscriciones hechas al contado no admi
tiéndose los délas hechas á plazos Ínterin 
no se haya terminado el pago total de e tos.

13. Los residuos de suscricion no se
rán admisibles en pago de ventas ó reden
ciones.

Ingreso de los bonos del Tesoro en la 
Tesorería central, y su remesa á las 
de procincia.

14. Los bonos del Tesoro que se emi
tan en virtud de lo dispuesto en el artículo 
2.° del decreto del Gobierno Provisional 
de la nación de 28 de octubre de 1868 in
gresaran por todo su valor nominal eu la 
Tesorería central bajo el titulo de Bonos 
del Tesoro emitidos en virtud del decre
to de- 28 de octubre de 18G8\ figurando 
este cargo en las cuentas de ingresos y 
pagos en la sección de giros y 'valores, 
y en la de operaciones del Tesoro en su 
tercera parte.

Su envío á las tesorerias de provincia 
se datará mediante libramientos que ex
pedirá la Contaduría central en concepto 
de remesas; que b Jo el referido titulo y 
por el valor nominal, también délos bo
nos, figurará en la parle de movimiento 
de fondos de dichas cuentas.

15. La Tesorería central hará las re
mesas á las de provincia, procurando, en 
cuanto sea posible, que vayan decenas, 
completas de bonos: formará facturas tri
plicadas en que conste la numeración de 
dichas decenas, y la de los bonos que no 
completen una.

A la remesa acompañará una do dichas 
facturas; otra se unirá al libramiento de 
data, y la restante so pasará á la Direc
ción general del Tesoro.

No se remesarán á las Tesorerias de 
provincia bonos en equivalencia ó repre
sentando resguardos interinos d talón 
admitidos en pago de fincas y censos que, 
según la regla 9.a deban existir en la cen
tral, puesto que por osla dependencia ha 
deformalizarse el cange y la amortización 
simultanea, de los unos y los otros valores, 
según se determina en la regla 28.

16. Los expresados libramientos con
tendrán á su dorso un resumen del impor
te dé las facturas que representen, si son 
dos ó mas las que comprende cada uno, 
con designación en este caso de las provin
cias á que se hagan las remesas. A los 
libramientos se unirá copiado la orden de 
la Dirección general del Tesoro que dispon
ga aquellas remesas.

17. En cuanto reciban los Tesoreros 
de provincia los bonos del Tesoro proce
derán á su recueolo y confrontación con 
la factura, á presencia del Administrador 
y contador de Hacienda. Hallando confor
midad se ingresarán los bonos, según lo 
dispuesto en la regla 9." de la circular de 
la Dirección general del T-soro do 20 de 
octubre último por todo su valor nominal 
en concepto de reiTlesas de la central; figu
rando en cuentas bajo el título indicado en 
regla 14.

El cargaréme que expedirá la Conta
duría contendrá á su dorso la numeración
de los bonos conforme con la de la faclu-

el ingreso en la Tesorería de la pro
vincia.

18. Si fallare algún bono, ó sobrare, 
ó hubiese equivocación de h facturacss- 
pecto á la numeración, se levantará acta 
que autorizarán los tres citados Jefes, y 
so pasará inmediatamente, con oficio del 
Tesorero, á la Tesorería Centra!. En el 
primero y segundo caso ingresará el im
porte de los bonos recibidos, extendiéndo
se en la factura una nota, que también 
firmarán dichos jefes, manifestando la nu
meración de los que faltaren ó sobraren. 
En el tercer caso se verificará también el 
ingreso pero en la nota de la factura se 
detallarán las numeraciones que se hallen 
equivocadas.

En el cargaréme de ingreso y en la car
ta de pago indicados en la regla anterior 
se hará constar el importe de la factura y 
el de los bonos recibidos cuando estos ex
cedieren ó no completaren el valor de 
aquella.

19. Los bonos se conservarán en arca 
reservada, Ínterin se verifica su canje por 
los resguardos interinos á talón expedi
dos á favor de los suscrilores al emprés
tito pasándose solo cada dia á la provisio
nal los que se necesiten para el canje del 
siguiente.

Canje de bono- del Tesoro por los res
guardos interinos á talón.

e
20. Recibilos en las Tesorerias de 

provincia los bonos del» Tesoro que les re
mita la central, anunciarán dichas oficinas 
y las Administraciones de Hacienda por 
medio del Boletín y periódicos, que se dá 
principio á su canje por los resguardos 
interinos á talón según el número de or
den que, con arreglo á la disposición 5.a 
de la circular de la Dilección general del 
Tesoro de 30 de octubre último se haya 
estampado en aquellos documentos; y que 
por consiguiente cesa la admisión de estos 
documentos interinos en pago de ventas de 
fincas y censos y de redenciones de estos 
últimos, autorizada por decreto de 22 de 
enero próximo pasado.

21. Los resguardos serán canjeados á 
los tenedores de ellos en las Tesorerías 
donde se hicieron las suscriciones.

No será dificultad para el cange el que 
los resguardos se presenten por otra per
sona que la que haya hecho la suscricion, 
siempre que conste cu ellos el endoso cor
respondientes.

22. Los suscrilores ó los tenedores de 
los resguardos los presentarán en la Con
taduría de Hacienda pública con factura 
duplicada en que se exprese el número 
de orden de cada uno, el nombro del sus- 
critor á cuyo favor se expidió y el valor 
de los bonos que representa. Al pié de 
ambas facturas firmarán los interesados la 
obligación de responder do la leyitimidad 
de los resguardos por el plazo de seis me
ses.

Si el interesado no ofreciere suficiente 
garantía al Tesorero, exigirá este la de 
otra persona.

La Contaduría comprobará dichos do
cumentos con los asientos de sus libros, y 
hallándolos conformes expresará al pié de 
la factura esta circunstancia y el número 
de bonos que deban darse en canje de 
ellos; tomará razón, y las pasará con los 
resauardos á la Tesorería. Esta practica
rá También la comprobación con los asien
tos de sus libros; y hallando conformes los 
resguardps, los taladrará á presencia de 
los iü'eresados, á los que entregará en

un cargaréme y un libramiento: el nh 
mero para el ingreso de los mismos valo* 
res en concepto de Negociación y canje ¿ 
efectos-ingresos de resguardos interinos á 
talón de bonos del Tesoro en equivalen- 
eia de dichos valores; cuyo concepto en 
la cuenta de operaciones del Tesoro figura 
rá en la primera parle; y el segundo para 
su data con aplicación á movimiento de 
fondos-remesas ¡i la Tesorería central.

La remesa la hará el Tesorero de la pro
vincia, acompañada de la factura restante 
en la cual el central consignará la fecha del 
dia en que la reciba; disponiendo, luego de 
comprobarla con los resguardos, de ha
berse tomado razón do los mismos en la 
Contaduría y de formalizado el cargo en 
tal concepto de remesas, que pase un em
pleado á la Dirección general del Tesoro á 
entregar los resguardos para su confron
tación con las matrices, en las que se es
tamparán de paso las notas de cancelados 
por el Jefe del Negociado de la referida 
Dirección que se haga cargo de aquellos. 
Este empleado firmará un recibo en la 
factura, cuyo documento se conservará 
en la Caja de la central, representando el 
valor do los resguardos hasta que la sean 
devueltos por la Dirección con la nota de 
ser legítimos.

Cubiertos estos requisitos, se encerra
rán en Caja, firmará el Tesoro central 
su recibí en la faciura, y tomando razón 
de ella la Contaduria se remitirá á la Te- 
soreria de provincia en equivalencia déla 
carta de pago de remesas, cuya expedi
ción puede evitarse.

23. Mensualmcntese verificará la cau
cel ación y quema de los resguardos in
terinos á talón, que se hayan canjeado por 
bonos y se hallen en la central con la no
ta de legitimidad y canceladas, consig
nada por la Dirección general del Tesoro. 
La quema se liara á presencia del contador 
y tesorero central, y do un contador del 
Tribunal de Cuentas designado por el mis
mo Tribunal, levantándose acta de la ope
ración, en la cual se expresará la nume
ración por provincias de los documentos 
quemados, y se entregará al Tesorero pa
ra que sirva de justificante de la data que 
el mismo dia debe formalizarse mediante 
libramiento, de la Contaduria Ceñirá! con 
aplicación á Ciro: y valore; del Tesoro, 
Resguardos interinos á talón de boup^ 
cancelados. .

24. Recibida por la Tesorería respec- 
liva la faciura justificante de la data de 
remesas á que se refiere la regla 22, la 
pasara á la Contaduria para que tome ra
zón, y prévio el oportuno llamamiento á 
los interesados por medio de los periódi
cos oficiales so unirá la misma facluru a* 
libramiento en cuya virtud se hiciera la 
remesa do los resguardos por ella repre
sentados, ó se remitirá con el misme ob
jeto á la Dirección de Conlabili ad si Ja 
se hubiese rendido la cuenta respectiva, y 
se entregarán ai interesado á su presenta* 
cion los bonos correspondientes, exigién* 
dolé que firmo su recibo en la factura que 
devuelva, en la cual se estampará la nota 
de haberse canjeado por ta! número de 
bonos. Esta factura se unirá como un 
justificante ai libramiento que por el va
lor nominal de los resguardos canjeado? 
durante el dia ha de expedirse con saje* 
cion á lo que dispone la regla siguiente. z

25. Las Contadurías do Hacienda p11' 
blica harán en el libro auxiliar de que tm' 
ta el art. 2/ de la circular de la Direc* 
cion general do Contabilidad de 8 de n°' 
viembre de 1868, los asientos de las loma5 
do razón de las facturas que devuelva'1 
los inleresados después de estampar en 
ellas el recibí de los bonos; y al conclu*' 
las operaciones del dia comprobarán c0'

- ------------------ --- lU Vl VOUUV3, <1 1U3 LjUÜ diuugtua Vil

ra, cuyo detalle aparecerá también en la ; equivalencia una de las facturas en que 
carta de pago queso extienda á favor del ■ el Tesorero firmará el recibí de dichos va- 
Tesorcro central, la cual debe remitirse i lores.
á esta e! dia mismo en que se verifique | Seguidamente la Contaduria extenderá
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]Os libros de Tesorería, y expedirán, estan- 
jo conformes, el libramiento de data á 
favor de esta por el importe nominal de 
|0S bonos cedidos que figurará bajo el epí
grafe úe Negociación y canje de efectos. 
^Salida de bonos en equipaléncia de , 
.aguardos interinos, en las cuentas de 
ingresos y pago del Tesoro, y en la pri
mera parle de las de operaciones del mis
ma con la denominación determinada en 
la regla 22.

26. El canje por bonos del Tesoro de 
\0sresguardo5 provisionales que se hmlcn 
constituidos en depósitos necesarios en la 
central y sucursales: ya procedan de fian
zas. ya de la tercera parle del 80 por 100 
de Propios, se efectuará por las oficinas 
donde existieren los depósitos; y á fin de 
regularizar las operaciones de la Caja, se 
dará salida al depósito con la expresión 
de Al Cajero para su concersiQu en bo- 
iios del Tesoro cuidándose de darles nue
vo ingreso simultáneamente can la apli
cación correspondiente. Para verificar este 
jinje no es necesaria la previa remesa de 
los resguardos á la central para su com
probación con las matrices, puesto que no 
habiendo salido aquellos de las arcas pú 
blicas, solo los encargadas de estas son res
ponsables do su legitimidad. Después de 
realizado el canje sq  remiliráh los resguar
dos á la Tesorería central para que sean 
comprobados y cancelados, quedando los 
jefes claveros de las Tesorerías responsa
bles del resultado que ofrezca la compro
bación.

Las remesas se harán con las formalida
des establecidas; para conocimiento de los 
claveros responsables y justificación de la 
data de remesas, la Tesorería Central de
volverá á las de provincia las facturas cor
respondientes, como se previene en la re
gla 22. •

27. Si hecho el canje de todos los 
resguardos expedidos en una provincia 
resollaren bonos sobrantes, se manifestará 
por el Tesorero á la Dirección general del 
Tesoro para que disponga lo que conside
re oportuno; y en caso de que ordenase 
remitirlos á otra Tesorería ó á la central, 
se extenderá el libramiento do data por 
remesa, y se hará esta con factura, soli
citándose la carta de pago correspondien ■ 
lepara justificar aquella data. A dicho li
bramiento acompañará un duplicado de la 
factura.

28. La Tesorería central procederá, 
respecto de los resguardos interinos á ta- 

admitidos en pago de fincas y censos 
ice según previene la regla 9.a deben re- 
eiilirlc las de provincia, en términos aná- 
l°gos á lo dispuesto en la 22 en cuanto á 
eslas últimas oficinas del justificante de 
sus remesas.

Como los bonos equivalentes á los ex
presados resguardos interinos no tienen 

otro acreedor que el Estado, formali
Zará la referida Tesorería central mensual- 
Uienle un cargo y una data por el valor 
lonfinal de dichos bonos en concepto de 

oclacion y canje de efectos-bonos del 
c'Oro por resgnardos interinos á, talón, 

\datará á la vez con aplicación á un ca- 
PHulo adicional á la sección 10.a del pre- 
^puestó corriente, con el título de Amor- 
''-ación de bono' del Tesoro, la cancel a- 

de estos, cuya quema se hará con las 
Ornialidades establecidas para la de los 
''"^gnardos en la regla 23.

La dirección general del Tesoro conser- 
ará nota expresiva de los bonos que se 

Jporticen en virtud de lo que dispone el 
Párrafo anterior, á fio de que en su dia 
LUetía sabefse cuales de ellos salen pre

lados en los sorteos-anuales, y liquidar- 
(I COn dicho dato la obligación que haya 

contraerse en cuentas con aplicación al

respectivo capítulo del presupuesto de 
gastos. i ¡v

29. Cualquiera falta que las contadu
rías y Tesorerías observasen en los res
guardos producirá la suspensión del can
je hasta que so adquiera la seguridad de 
que quedan á cubierto los intereses del 
Estado ó de los particulares.

30. Concluido el canje, formarán los 
Tesoreros oslados generales duplicados de 
toda la operación de entrada y distribu
ción de los bonos-, y después do compro
bados con los libros de las contadurías y 
de consignarse en ellos por estas oficinas 
hallarlos conformes, remitirán uno á la 
dirección general del tesoro y otro á la de 
contabilidad.

Canje de residuos de suícricion.

31. El canje de residuos de suscricion 
acumulados hasta formar la cantidad ne
cesaria para completar uno ó mas bonos 
se hará en la provincia donde se expidie
ron. La presentación de estos documentos 
se verificará con factura duplícala de 
ellos, formalizando la salida del metálico 
representado, por los mismos, mediante li
bramiento én concepto de decoluclou de 
préstamos, previa la confrontación con los 
cuadernos talonarios y el asiento en estos 
do la nota de cancelación de los residuos 
respectivos.

Cumplidos estos requisitos, se estende- 
rá otro libramiento y un cargareme/, el 
primero por el valor nominal en concepto 
de bonos del Tesoro emitidos en cirtud 
del decreto de 28 de octubre de 1868, 
negociados, que se justificará con el du
plicado de la factura; y el segundo por el 
valor efectivo con aplicación á productos 
de la negociación de bonos del Tesoro 
dispuesta por decreto de 28 de octubre 
de 1868.

En el caso de que el canje de los resi
duos de suscricion se haga por resguar
dos interinos ó talón, so formalizará ade
más un cargo por el valor nominal de es
tos en concepto de resguardos interinos á 
talón emitidos.

Admisión, de b o r o s  d e l  t e s o r o en pago- 
de cenias y redenciones de bienes de
samor tizados.

ra los efectos prevenidos en la regla si- ’ 
guíenle.

La liquidación de los inlercs-s ha de 
hacerse conforme se indican en la regla 
4.a respecto de los que se acumulan al im
porte de los resguardos interino:; á talón 
admitidos en pago de fincas y censos.

33. La administración se reservará y 
conservará una de las factura; con las 
formalidades prevenidas en la regla 8.a; 
extenderá cargareme, al que debe unir la 
otra factura y los bonos y sus cupones, 
pasándolo después lodo á Tesorería para 
su ingreso y expedición de la caria de pa
go correspondiente. En el caso de que hu
biese descuentos de plazos, se hará la 
oportuna data por medio de libramiento, 
conforme á lo prevenido en la regla 5.a

31. El ingreso del 20 por 100 del ca
lor nominal de los bonos cuando estos se 
admitan por sólo el 80 por 100 y la data 
por los cupones cencidos y el importe io- 
lal del corriente se efectuará conforme á 
lo dispuesto en la regla 6.a y 7.a; pero 
como del valor de este último sólo es ad
misible una parle en pago del débito que 
ha de saldarse, según se indica en la 32, 
se extenderá por la restante un cargaré- 
me que ha de aplicarse al concepto de 
reintegros de inrereses de la emisión de 
bono; de! Tesoro decretada en 28 de oc
tubre de i868.

Al libramiento de data, de los intereses 
que representan los cupones acompañará 
la factura devuelta por la administración, 
conforme á lo dispuesto en la regla 8.a, y 
la carta, de pago que produzca el reinte
gro de la parle de dichos intereses no ad
misible en pago del débito que se satisface.

35. Los bono: y sus cupones se tala
drarán á presencia de los interesados y 
del Tesorero. Este último cuidará de es
tampar además en ellos la nota de cunAe- 
lacion. •

36. El último dia de cada mes, y an
tes precisamente de cerrar el arqueo que 
debe celebrarse en dicha época, se remiti
rán á la Tesorería central con las formali
dades que disponga á la Dirección general 
del Tesoro los bonos ingresados durante 
el mismo periodo y sus factura; parciales 
compréndiéndolas en otras generales, ó 
sean resúmenes de las parciales, que for
marán las Tesorerías, y so datarán del lo 
tal importe mediante libramiento con apli
cación á mocimiento de fondos remesas 
de bonos del Tesoro.

Estas remesas producirán cargo en el 
mismo concepto en la Tesorería central; y 
en cuanto á la comprobación, recuento, 
amrlizacioon y quema de los bonos, so 
procederá en los términos expresados en 
las regl-s 22 y 23 respecto á los reajuar- 
dos interinos á talón.

La da ta de rom esas de las Tesorerías 
de provincia so justificará con las factu
ras generales que devuelva la central con 
los requisitos y anotaciones de que habla 
la mencionada regla 22.

37. El pago con bonos de! Tesoro de 
ventas y redenciones en provincia distinta 
de aquella donde radiquen las fincas ó cen
sos producirá análogas operaciones á las 
indicadas en las reglas 11, 3í y 35.

38. El interesado que présenlo bonos 
para su admisión en pago de venias y re
denciones extenderá en las facturas indi
cadas en la regla 32 la obligación de res
ponder durante seis meses de la leqilimi- 
da I de ellos, bajo su firma si es de garan
tía para los Tesoreros, y en su defecto de 
otra que lo sea á satisfacción de eslos.

Admisión de cartas de pago de los impo
nentes por depósitos voluntarios en la 
caja general de los mismos en pago

32. Para la admisión de los bonos del 
Tesoro en pago do ventas de fincas y cen
sos y de redenciones de estos últimos, se 
presentarán por los interesados en la ad
ministración de Hacienda pública con fac
turas duplicadas y firmadas que expresen 
el nombre del comprador, la clase y pro
cedencia de la finca ó censo, la fecha de 
la venta ó redención y del vencimiento del 
plazo ó plazos que deseen satisfacer, los 
números de los bonos y el importe de los 
intereses vencidos de los mismos valores.

La administración las pasará á la con
taduría con los bonos y decreto autoriza
do en que se consigne la fecha del venci
miento del plazo ó plazos que hayan de 
pagarse, así como el liquido importe de 
estos cuando se anticipe el de uno ó mas. 
Dicha contaduría lomará razón en sus li
bros de la numeración é importe de los 
bonos y de los cupones vencidos que á 
ellos puedan estar unidos, asi como del 
corriente que siempre lo estará: practica
rá la liquidación de la suma á que ascien
dan unos y oíros, apreciando aquellos por 
su totalidad y este solamente por los dias 
del semestre que vayan trascurridos, y el 
importe lo acumulará, ya al valor nomi
nal de los bonos, ya á su 80 por 100 se
gún los casos.

Con esta liquidación devolverá las fac
turas y los bonos á la administración pa-
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de ventas de bienes y redenciones de 
censos.

39. Miéntras no se bailen emitidos y 
en curso los bono; del Tesoro, la admi
sión por lodo su valor en pago de bienes 
nacionales vendidos antes del 28 de octu
bre de 1868, y cuyos plazos hayan ven
cido con posterioridad á dicho dia, de las 
cartas de pago ' expedidas en la caja de " 
depósitos á los imponentes por los volun
tarios y por los necesarios, cuya libera
ción se halle decretada por la autoridad 
competente, que no hayan sido converti
das en los nuevos resguardos que la caja 
expide en conformidad con lo prevenido 
en el art. 5.° del decreto de 15 de diciem
bre de 1868, se hará presentándolas los 
interesados en la contaduría de Hacienda 
pública, que bajo el carácter de contadu
ría de la caja general practicará la liqui
dación de intereses con sujeción á lo pro
venido en el mismo art. 5.°, abonándose 
eslos hasta el dia en que se verifique di
cha entrega.

Hecha la liquidación, se practicarán las 
operaciones siguientes para formalizar el 
importe de las carta; de pago y de sus 
intereses.

En-la Caja General de Depósitos.

íVov capitales—Suplementos recibidos 
c a r g o . ' del Tesoro.

(Por intereses.-Subvención para su pago*

í Por capitales. —Depósitos devueltos.
A ■•\Por intereses.—lutereses satisfechos.

En la, Caja del Tesoro;

, (Por capitales.—Suplementos á la caja.
DArA‘-\Por intereses.—Subvención para su pa-

. go. (Intereses de la Deu
da llotantedcl Tesoro).

Í
Porcapitales.—Productos de las venias 

de bienes desamortiza
dos (con la aplicación 
correspondiente).

Por intereses.—Idem. id.

40. El 5 por 100 del impuesto tran
sitorio sobre sueldos, rentas y asignacio
nes que grava á los intereses de las car
tas de pago se formalizará en los térmi
nos prevenidos en la instrucción de 22 do 
julio de 1867, y en la misma provincia 
donde se haya constituido el depósito. .

Los dos cargos indicados con aplicación 
á productos de venta; de bienes desamor
tizados so harán mediante un solo carga
reme que ha de de distingir lo que proce
da del capital de la-cacto de pago admiti
da y de los intereses que se le acumulen; 
y lanío este documento como los demás 
que se expidan para aquellas operaciones 
delatarán clara y explícitamente las cau
sas que los produce.

En el cargaréme se comprenderán ade
más los descuentos ó abonos que se hicie
ren á los compradores y redimentes cuan
do anticipen plazos, cuyo cargo producirá 
el libramiento correspondiente de data in
dicada en la regla 5/

41. Cuando la carta de pago que ha
ya de admitirse en el de plazos de bienes 
nacionales no correspon la á depósitos cons
tituidos en la misma provincia en donde, 
se presente, la dirección de la caja general 
habrá de acordar préviamente su trasla
ción conforme á su reglamento.

42. Podrá hacerse el pago de ventas 
y redenciones con las referidas cartas de 
pago de la caja general de depósitos en 
provincia distinta de aquella donde radi
quen las fincas ó censos, previa orden de 
la dirección general del Tesoro que asi lo 
determine, á propuesta de la de propicsla- 
des y derechos del Estado. En lal caso el 
ingreso del valor de dichos documentos
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tendrá lugar en la Tesorería de la provin
cia donde se haga materialmente, en con
cepto de remesas de aquella en que radi
que la 6nea ó censo, y en esta la aplica
ción rirtual de dicho valor á productos 
de rentas con salida equivalente como re
mesa' á la anterior. Todo en analogía con 
lo dispuesto en las reglas 11 y 37 respec
to de los resguardos y de los bonos.

. 43. Las reglas 39, 40, 41 y 42 se
rán aplicables solamente mientras no estén 
emitidos y en circulación los bonos. Cuan
do esto tenga efecto, los interesados pre
sentarán sus cartas de pago en la caja de 
depósitos para el canje por aquellos valo
res, que se ajustará á lo que la dirección 
de la misma tenga ordenado: la admisión 
de los bonos desde entonces será en la for
ma indicada en las reglas que tratan de 
este particular.

Pago por rentas y redenciones de censos 
anulados y por rentas indebidamente 
percibidas de bienes sujetos á la desa
mortización *

44. El pago de las cantidades en que 
aparezca en descubierto la Hacienda por 
el importe de rentas y redenciones anu
ladas ó de rentas indebidamente percibi
das de bienes sujetos á la desamortización, 
á que se refiere el art. .V del decreto de 
22 de enero, se hará, prévia solicitud de 
los interesados, a! gobernador de la pro
vincia respectiva y orden de la misma au
toridad, en forma análoga a la dispuesta 
para la admisión de créditos contra el Te
soro en pago de suscriciones al emprésti
to; es decir, formalizando la data del im
porte de la obligación con cargo al res
pectivo capítulo del presupuesto ó á devo
lución de ingresos, según proceda, me
diante libramiento justificado con la do
cumentación correspondiente, en el cual se 
detallarán las circunstancias del caso y el 
número ó números de los resguardos^ne 
se expidan. Al mismo tiempo se formali
zará el ingreso por creación de los res
guardos y la data equivalente por bonos 
negociado-, con sujeción á las disposicio
nes contenidas en la rég’a 1.a Además se 
efectuará v\ ingreso del 80 por 100 del 
valor nominal de los bonos que represen
ten los resguardos (bajo cuyo tipo debe 
hheerse el pago), aplicándose al concepto 
de producto de la emisión de bonos del 
Tesoro autorizada del decreto del Go
bierno procisional de 98 de octubre de 
1868, mediante cargaréme que expedirá 
la contaduría con toda la explicación ne
cesaria.

Este cargo en libros y en cuentas de! 
Tesoro figurará según expresa la regla 5.a 
de la circular de la dirección general de 
contab.lidad de 8 de noviembre de dicho 
afio.

45. Las contadurías y Tesorerías re
mitirán semanalmonie á'las Direcciones 
generales de sus respectivos ramos notas 
detalladas de los resguardos que se expi
dan para los pagos á que se refiere la regla 
anterior.

46. Si dicb.os pagos se hiciesen cuan
do estén emitidos y en curso los bonos del 
Tesoro, la formalizacion de la data con 
aplicación á presupuesto y del ingreso á 
productos de la emidon será en la forma 
indicada en la regla 44; pero se extenderá 
además, con la explicación suficiente, nn 
libramiento para datar por todo su valor 
nominal los bonos cedidos bajo el epígrafe 
de bonos del Tesoro emitidos en rirtiid 
del decreto de 28 de octubre de 4868 n e 
g o c ia d o s , prévia la reclamación do estos 
valores á la Dirección general del Tesoro, 
que dispondrá la remem por la Tesorería 
central.

47. Como no hay residuos de bonos, 
cuando el pago de sus créditos á los intere
sados deba hacerse por importe mayor que 
un número completo de bonos, se satisfa
rá por el Tesoro la diferencia en metálico 
efectivo.

48. Tanto en el caso de hacerse dicho 
pago en bonos del Tesoro como en rés- 
guardós interinos á talón, se liquidarán 
por la contaduría respectivii los intereses 
devengados por los referidos documentos 
y no satisfechos hasta el día en que se rea
lice aquel pago á cuenta del cual se aplica
rá el importe déla liquidación formalizán
dose á la vez un reintegro de igual valor 
á la cuenta de intereses satisfechos dé que 
trata la regla 7.a

Pre cene iones g en érale s.

49. No se devolverá á los interesados 
cantidad alguna en metálico por sobrantes 
de las sumas que entreguen para pago de 
ventas ó redenciones en resguardos inte
rinos á talón, en bonos del Tesoro ó en 
car1as.depago de la caja general de depó
sitos, ni se tomarán tampoco de cuenta de 
plazos sucesivos, sino que deberán pre
sentarse estos valores ajustados lo que á 
haya de satisfacerse con .ellos, completan
do en -metálico la diferencia que fallare, ó 
cediendo al Estado el exceso cuando le hu
biere.

Sm embargo, respecto á las referidas 
cartas de pago de la caja de depósitos, 
podrán los interesados, cuando c! valor de 
ellas sea superior al importe del pago que 
traten de satisfacer, solicitar de la caja ge
neral la drrolucion, á cuenta del depósito 
que tuvieren, déla can'idad que necesita
ren, según se verificaba anleri mmenle; 
cuya dcrolucion habrán de ser siempre en 
la provincia misma donde se hizo la im- 
posicion y con las formalidades mandadas 
en su reglamento.

En caso de haber cesión, la administra
ción extenderá el cargaréme para su in
greso con aplicación al concepto do cesio
nes en el pago de rentas y redenciones de 
bienes desamortizados hechas en resguar
dos interinos á talón ó en bonos del Te
soro de la emisión decretada en 28 de oc
tubre de 4868 cuando la cesión, sea do es
ta procedencia.

Este concepto se manuscribirá en la lla
ve de recursos eren!nales de la relación 
do cargo de la Tesorería y en la cuenta de 
Rentas públicas por valores á cargo de la 
Dirección general do contribuciones.

Si las ci'done’ fueren por sobrantes de 
cartas de pagoda la caja de depósitos, e[ 
cargaréme se aplicará al concepto ordina
rio de beneficios, cesión es y restituciones 
de dicha cuenta de rentas públicas.

50. En vez de las cartas de pago que 
deben extenderse á favor do los compra
dores y redimentesde fincas y censos que 
realicen con resguardos bonos ó cartas de 
pago de di-pósilosel importe de sus paga
rés. se les entregarán estos con la nota 
oportuna de cancelación autorizada por los 
Tesoreros, quienes se reservarán las cur
tas de pago expedidas para justificar en 
sus cuentas la cancelación hecha, conser
vándolas en caja con carpeta expresiva de 
los circunstancias de los pagarés realizados 
y devueltos á los intoresados, é indicación 
del número y fechado los cargaremes res
pectivos. Antes de verificarse los arqueos 
ordinarios, las contadurías expedirán el 
oportuno libramiento de abono a los Teso
reros por el importe total de las cartas de 
nago contenidas en la carpeta, ó sea de 
los pagarés realizados de uno á otro ar • 
queo.

51. Siendo necesario reintegrar al Te
soro el importo do la tercera parle con

signada en la Caja de Depósitos á disposi
ción de los pueblos y provincias por el 
producto del 80 por 10D del valor de las 
ventas y redenciones de bienes de Propios, 
y de la totalidad do los de Diputaciones 
provinciales cuando tengan tal procedencia 
las ventas anuladas cuyo importe se de
vuelva en bonos ó en resguardos interi- 
nnc ó talón, se formalizará simultánea
mente al pago ó devolución total un in
greso por el importe de la tercera parle 
indicada ya como reintegro al capítulo del 
presupuesto si en este concepto se hiciera 
la data de la obligación, según lo dispone 
en la regla 44, ya como producto del 80 
por 100 de Propios si el pago se aplica á 
deroluaon de ingresos debido:. Tam
bién seharií una data del valor de la ter
cera parle en concepto de anticipaciones y 
fondos facilitados con obligación derein
tegro, que con el título de anticipaciones 
ú corporaciones por el importe de la ter
cera parte del 80 por 400 de propios que 
deben, reintegrar á la Hacienda por anu
lación de cenias so comprenderá en la 
parle de deudores do las cuen’as de in
gresos y pagos y en la primera do las de 
operaciones del Tesoro.

Inmediatamente después que se realice 
esta operación, la Contaduría de la pro 
vincia dará conocimiento á la corporación 
deudora del importe y procedencia de su 
débito á favor del Tesoro; y si tuviese 
resguardos interinos á talón ó bonos 
constituidos en la Caja de Depósitos, lo 
exigirá la presentación de la correspon
diente carta do pago ó resguardo para 
formalizar la devolución de la parte nece
saria á reembolsar al Tesoro el crédito de 
que se trata.

En el caso ‘contrario, es decir, si la 
corporación hubiese dispuesto, con arre
glo á las leyes, del importe de la tercera 
parte del 80 por 100 del producto de sus 
bienes vendidos, le exigirá el reintegro 
material inmediato y en cfeetico, ó su 
equivalencia en bonos al mismo tipo ó 
cambio á que hubiese hecho el pago al 
Tesoro.

52. Cuando la corporación tenga va
lores depositados en la Caja y presenta la 
carta de pago para que se formalice el 
reintegro exigido por la Contaduría se 
procederá en esta forma.

Si el depósito consiste en resguardos 
interinos a talón, se devolverá por la 
Caja, con las formalidades de su regla
mento, la cantidad necesaria, y se ingre
sará en el Tesoro como reembolso de la 
anticipación; y en el caso de no represen
tar ningún resguardo una cantidad igual, 
al cambio de 80 por ÍOO al débito de la 
corporación, se fraccionará uno de ma
yor valoren los términos que está pre
ven-do.

Si el depósito, lo constituyen bonos, se 
devolverán los que sean necesarios para 
completar, al mismo cambio indicado de 
80 por 100, el importe del débito ó la 
cantidad mas aproximada posible, y el 
residuo que resulte se exiginí en efectivo.

53. Cuando la corporación deudora no 
tenga valores en la Caja de Depósitos y 
deba por tanto reintegrar en efectivo, y 
llégase la época de abonarle intereses de 
insci'ipciones mlrasferibles ó cantidades 
á buena cuenta de los mismos antes de ha
ber hecho el pago de su débito, se le hará 
el abono por la suma á que este asciendo 
en c -ría de pago de reembolso de la an
ticipación, mediante la formación de la 
dula con la aplicación ordinaria y el cargo 
en concepto de «Anticipaciones á corpora
ciones por el importe de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios que deben rein 
legrar á la Hacienda por anulaciones de 
ventas.»

Lo mismo se hará para formalizar el 
reembolso del residuo á metálico que resal- 
taseá favor del Tesoro á consecuencia de 
haberse hecho parte de reintegro con bono', 
completos.

54. Siempre que se realice el reem
bolso por las corporaciones con reShuaT. 
dos interinos á talón, ó con bonos del 
Tesoro en 1 s términos prevenidos en las 
reglas 51 y 52, se formalizará simultánea
mente un ingreso por el 20 por 100 de di- 
forencia entre 80 que es el cambio á que 
han admitirse, y el valor nominal con 
aplicación al concepto de que trata la re
gla 6.a denominado « Reintegro de la emi
sión de bonos del Tesoro decretada en 28 
do octubre de 1868,» y bajo el epígrafe de 
«20 por 100 de beneficio obtenido en el 
reembolso de la tercera parle de 80 por 
100 de Propios por anulaciones de ven
tas. »

55. Se considerarán pagarés libre de 
hipoteca, para los efectos del art. 4.° del 
decreto de 22 de enero último, los que se 
hayan otorgado ú otorguen por comprado
res do ventas de bienes nacionales hechas 
con anterioridad al 28 de octubre de 1868, 
cuyos vencimientos sean posteriores al l.° 
de enero de 1880. Por lo tañ o las oficinas 
de Hacienda admitirán en pago del importe 
de los citados pagarés posteriores al 1? de 
enero de 1880 los bonos del Tesoro y las 
cartas de pago de la Caja de Depósitos á 
los tipos respectivamente establecidos por 
aquella disposición.

Los pagarés que el Banco devuelva á 
las Tesorerías por falta de cobro serán sa
tisfechos en metálico por los respectivos 
interesados, toda vez que fueron anterior
mente hipotecados en el hecho do haberse 
entregado al referido establecimiento.

56. Para que los compradores á que 
se refiere al artículo 4." del decreto de 
22 de enero próximo pasado puedan dis
frutar del beneficio que por el mismo se 
les concede, en condición indispensable que 
sus pagarés no se hallen hipotecados, y 
que por los interesadas se verifique él pago 
total de los plazos vencidos en aquella fe
cha dentro,del término que se les señaló 
por la misma disposición. Los plazos pos
teriores los realizarán en metálico en justa 
compensación del beneficio que reportaron 
al hacerlo do los anteriores.

57. También se realizarán en metálico 
los pagarés otorgados por venias de los 
bienes del Patrimonio de la Corona he
chas con anterioridad al 28 de octubre úl
timo. .

Dios guarde á VV. H. muchos años. 
Madrid 8 de marzo de 1869.—Figuerola. 
—Sres. Directores generales del Tesoro 
público, de Contabilidad de la Hacienda 
pública, de Propiedades y Derechos del 
Estado y de la Caja general de Depósitos.

Lo que he dispuesto se inserle en este 
periódico oficial para que tenga la debida 
publicidad. Palma 22 de marzo de 1869- 
—Primitivo Seriñá.
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